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Veintidós (22) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Previo a pronunciarse el Despacho frente a la nueva fecha que se ha de 

señalar para realizar la diligencia de remate, REQUIÉRASE a la DIRECCIÓN 

SECCIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DE SANTA MARTA, a efectos de 

que indique cuál es el protocolo a seguir para la recepción física de los sobres 

de las ofertas presentadas en la referida audiencia, lo anterior, en razón a lo 

establecido en el Artículo 14 del Acuerdo PCSJA20-11632 del 30 de 

septiembre de 2020, emitido por el Consejo Superior de la Judicatura para 

el desarrollo de las diligencias en el marco de la actual situación de 

emergencia que atraviesa el país, en el que menciona, frente a la audiencia 

de remate:  

 

“Para la realización de las audiencias de remate, el funcionario judicial a 

cargo de la diligencia coordinará con la dirección seccional correspondiente, 

la recepción física de los sobres sellados para garantizar la confidencialidad 

de la oferta en los términos de los artículos 450 y siguientes del Código General 

del Proceso; hasta tanto se habiliten los mecanismos electrónicos, la diligencia 

se adelantará por medios técnicos de comunicación simultánea.”. 

 

Para tal propósito, se concede a la Dirección Seccional de Santa Marta el 

lapso de 5 días, que avanzan desde la recepción del respectivo 

comunicatorio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ RAMOS 
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